
ANEXO 3
Declaración responsable adjunta a la solicitud de ayudas a las entidades de 
voluntariado de las Illes Balears para atender los gastos de seguros

Código
SIA 2 8 6 8 3 2 0

DESTINO Consejería de Transición Energética, Sectores Productivos y 
Memoria Democrática

Código DIR3 A04035947 Dirección General de Participación, Transparencia y 
Voluntariado

DATOS DEL DECLARANTE
Denominación social / Nombre y apellidos: NIF/DNI:

Dirección electrónica: Teléfono:

DATOS DEL REPRESENTANTE
Nombre y apellidos: DNI:

Cargo: Teléfono:

Dirección electrónica:

C. del Uruguay, s/n
Velòdrom  Illes Balears
07010 Palma
Tel. 971 17 77 14



DECLARO:

Bajo mi responsabilidad, en relación con la solicitud para participar en la convocatoria de
ayudas a las entidades de voluntariado de las Illes Balears para atender los gastos de 
seguros, 

Que:

1. La entidad cumple los requisitos para ser beneficiaria de acuerdo con lo que 
establece el apartado segundo del anexo 1 de la convocatoria.

2. La entidad solicitante no ha pedido ninguna subvención a ninguna otra 
consejería del Gobierno de las Illes Balears ni a ninguna otra administración 
pública o entidad privada para atender los gastos contenidos en esta 
convocatoria.

3. La entidad solicitante no ha resultado afectada por ninguna de las prohibiciones 
establecidas en el artículo 10 del Texto refundido de la Ley de Subvenciones, 
aprobado por el Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto refundido de la Ley de Subvenciones.

Artículo 10
Prohibiciones para ser beneficiario

1. No pueden ser beneficiarias de las subvenciones que regula esta ley las personas o las 
entidades en las que recaiga alguna de las siguientes circunstancias, salvo que por la naturaleza 
de la subvención lo exceptúe la normativa reguladora:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas, o por delitos de prevaricación, soborno, malversación de 
fondos públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.
b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declaradas insolventes en cualquier 
procedimiento, estar declaradas en concurso, estar sujetas a intervención judicial o haber sido 
inhabilitadas de acuerdo con la Ley concursal sin que haya concluido el periodo de inhabilitación 
fijado en la sentencia de calificación del concurso.
c) Haber dado lugar, por una causa de la que hayan sido declaradas culpables, a la resolución 
firme de cualquier contrato subscrito con la Administración.
d) Que la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o los que tengan la 
representación legal de otras personas jurídicas, estén sometidos a alguno de los supuestos de la 
Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración general 
del Estado; de la Ley 2/1996, de 19 de noviembre, de incompatibilidades de los miembros del 
Gobierno de las Illes Balears y de los altos cargos; de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas; o que se trate de

C. del Uruguay, s/n
Velòdrom Illes Balears
07010 Palma
Tel. 971 17 77 14



cualquiera de los cargos electivos que regula la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del régimen 
electoral general, y la Ley 8/1986, de 26 de noviembre, electoral de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears, en los términos que establezca esta normativa.
e) No estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o ante la Seguridad 
Social a que se refiere la letra f) del artículo 11 de esta ley, en la forma que se determine por 
reglamento.
f) Tener la residencia fiscal en un país o un territorio calificado por reglamento como paraíso fiscal.
g) No estar al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos 
que se determinen por reglamento.
h) Haber sido sancionadas mediante sentencia o resolución firme con la pérdida de la posibilidad 
de obtener subvenciones según esta ley o la Ley general tributaria.
i) Haber sido sancionadas mediante sentencia o resolución firme con la pérdida de la posibilidad 
de obtener subvenciones de acuerdo con lo que prevén los artículos 27.1 y 38.3 de la Ley 2/2018, 
de 13 de abril, de memoria y reconocimiento democráticos de las Illes Balears.
j) Incumplir los requisitos a que se refiere la letra a) del artículo 42 de la Ley de promoción de la 
seguridad y la salud en el trabajo de las Illes Balears o haber sido sancionadas mediante sentencia 
o resolución firme por las faltas a que hace referencia la letra b) del mismo precepto legal.

Tampoco pueden acceder a la condición de beneficiarias las agrupaciones previstas en el segundo 
párrafo del apartado 3 del artículo 9 de esta ley cuando concurra alguna de las prohibiciones 
anteriores en cualquiera de sus miembros.

Así mismo, las prohibiciones de obtener subvenciones a que se refieren las letras anteriores de 
este apartado afectarán también a las empresas en las que, por razón de las personas que las 
rigen u otras circunstancias, se pueda presumir que son continuación o que derivan, por 
transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubieran concurrido las 
prohibiciones.

2. En ningún caso no pueden ser beneficiarias de las subvenciones que regula esta ley las 
asociaciones sometidas a las causas de prohibición que prevén los apartados 5 y 6 del artículo 4 de
la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación.
Tampoco pueden obtener la condición de beneficiarias las asociaciones respecto a las cuales se 
haya suspendido el procedimiento administrativo de inscripción porque se hayan encontrado 
indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo que dispone el artículo 30.4 de la Ley 
Orgánica 1/2002, ya citada, mientras no se dicte resolución judicial firme en virtud de la que se 
pueda practicar la inscripción al registro correspondiente.

3. Las prohibiciones que contienen las letras b), d), e), f) y g) del apartado 1 y el apartado 2 de este 
artículo se aprecian de manera automática y subsisten mientras concurran las circunstancias que, 
en cada caso, las determinen.

4. Las prohibiciones que contienen las letras a), h), y) y j) del apartado 1 de este artículo se aprecian
de manera automática. El alcance de la prohibición es el que determine la sentencia o resolución 
firme. En su defecto, el alcance se fija de acuerdo con el procedimiento determinado por 
reglamento, sin que pueda exceder cinco años en caso de que la prohibición no derive de 
sentencia firme.

5. La apreciación y el alcance de la prohibición que contiene la letra c) del apartado 1 de este 
artículo se determina de acuerdo con lo que establece el artículo 72 en relación con la letra d) del 
artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

6. La justificación por parte de las personas o entidades de no estar sometidas a las prohibiciones 
para obtener la condición de beneficiarias señaladas en los apartados 1 y 2 de este artículo, se 
puede hacer mediante testimonio judicial, certificados telemáticos o transmisiones de datos, de
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acuerdo con lo que establece la normativa que regula la utilización de técnicas electrónicas, 
informáticas y telemáticas por las administraciones públicas, o certificación administrativa, según 
los casos, y cuando este documento no pueda ser expedido por la autoridad competente puede
ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa o un 
notario público.

4. La entidad se compromete a comunicar por escrito a la Dirección General de 
Participación, Transparencia y Voluntariado cualquier variación en esta declaración 
en un plazo inferior a quince días a partir de la fecha en que se dé alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 10 mencionado, como causa de prohibición 
para ser beneficiario.

5. La entidad solicitante cumple las obligaciones establecidas en el artículo 11 del Texto 
refundido de la Ley de Subvenciones, aprobado por el Decreto legislativo 2/2005.

Son obligaciones del beneficiario, además de las establecidas específicamente en las bases 
reguladoras de la subvención, las siguientes:

a) Comunicar al órgano competente la aceptación de la propuesta de resolución en los casos y en 
los términos que, en su caso, establezcan las bases reguladoras de la subvención.
b) Llevar a cabo la actividad o la inversión o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de la subvención.
c) Justificar la realización de la actividad, así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones 
determinantes de la concesión de la subvención.
d) Someterse a las actuaciones de comprobación y de control financiero que efectúen los órganos 
competentes, y aportar toda la información que le sea requerida en el ejercicio de estas 
actuaciones.
e) Comunicar al órgano concedente o, en su caso, a la entidad colaboradora, la solicitud o la 
obtención de otras subvenciones para la misma finalidad. Esta comunicación deberá hacerse 
dentro del plazo de tres días hábiles desde la solicitud o la obtención de la subvención concurrente
y, en cualquier caso, antes de la justificación de la aplicación que se haya dado a los fondos 
percibidos.
f) Acreditar, en la forma que se establezca reglamentariamente y antes de dictar la propuesta de 
resolución de concesión, que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y de la 
Seguridad Social ante la Administración del Estado, y de sus obligaciones tributarias frente a la 
Hacienda autonómica.
En todo caso, la acreditación a la que se refiere el párrafo anterior podrá sustituirse por una 
declaración responsable de la persona solicitante cuando se trate de subvenciones de cuantía 
igual o inferior a 3.000 euros.
g) Dejar constancia de la percepción y aplicación de la subvención en los libros de contabilidad o 
en los libros de registro que, en su caso, tenga que llevar el beneficiario de acuerdo con la 
legislación mercantil o fiscal que le sea aplicable y, en su caso, en las bases reguladoras.
h) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos, con inclusión 
de los documentos electrónicos, mientras puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y 
control.
i) Adoptar las medidas de difusión a que se refiere el apartado 4 del artículo 34 de la presente ley.
j) Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos previstos en el artículo 44 de la presente ley.
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6. La entidad solicitante no ha sido objeto de ninguna sanción administrativa firme, ni 
sentencia firme de acuerdo con el artículo 11.2 de la Ley 11/2016, de 28 de julio, de 
Igualdad de Mujeres y Hombres, y no ha sido sancionada o condenada por una 
resolución administrativa firme con una pena accesoria de prohibición de recibir
ayudas o subvenciones públicas por el periodo estipulado en el artículo 37 de la Ley 
8/2016, de 30 de mayo, para garantizar los derechos de lesbianas, gays, trans, 
bisexuales e intersexuales y para erradicar la LGTBI-fobia.

7. La entidad dispone del Plan de Voluntariado y del Registro de personas voluntarias 
en los términos establecidos en el artículo 15.2a) y g)  de la Ley 11/2019, de 8 de 
marzo, de Voluntariado de las Illes Balears.

8. El número medio de personas voluntarias aseguradas durante el año 2021 por cada 
una de las pólizas para las cuales se solicita subvención ha sido el siguiente:

Seguro de responsabilidad civil               

Seguro de accidentes                           

9. Conozco y acepto las bases de esta convocatoria de ayudas.
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en cuanto al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos), y con la legislación vigente en materia de 
protección de datos, se informa del tratamiento de los datos personales que contiene esta 
declaración responsable.
Finalidad del tratamiento y base jurídica. Tramitación del procedimiento administrativo de 
acuerdo con lo que prevén la Ley 39/2015 y el Texto refundido de la Ley de Subvenciones.
Responsable del tratamiento. Dirección General de Participación, Transparencia y Voluntariado.
Destinatarios de los datos personales. Se cederán a la Agencia Tributaria, la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, la Tesorería General de la Seguridad 
Social y registros públicos.
Plazo de conservación de los datos personales. Los datos se conservarán el tiempo necesario 
para poder utilizar la información. 
Ejercicio de derechos y reclamaciones. La persona afectada por el tratamiento de datos 
personales puede ejercer sus derechos de información, de acceso, de rectificación, de supresión, 
de limitación, de portabilidad, de oposición y de no inclusión en tratamientos automatizados (e 
incluso de retirar el consentimiento, si procede, en los términos que establece el Reglamento 
general de protección de datos) ante el responsable del tratamiento antes mencionado, 
mediante el procedimiento «Solicitud de ejercicio de derechos en materia de protección de datos 
personales», previsto en la Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears (Sede 
Electrónica).
Con posterioridad a la respuesta del responsable o al hecho de que no haya respuesta en el plazo
de un mes, puede presentar la «Reclamación de tutela de derechos» ante el Agencia Española de 
Protección de Datos (AEPD).
Delegación de Protección de Datos. La Delegación de Protección de Datos de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears tiene la sede en la Consejería de Presidencia, 
Función Pública e Igualdad (paseo de Sagrera, 2, 07012 Palma).
Dirección electrónica de contacto: protecciodades@dpd.caib.es

Palma,            de/de    de 20 

(Firma)
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